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Bienestar Animal en Animales 
Silvestres y No Convencionales

Legislación

Ley General de Vida Silvestre 
(LGVS)

Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 

Ambiente (LGEEPA)

Reglamento de la Ley General de 
Vida Silvestre

SEMARNAP

Responsable de la conservación y 
manejo de la vida silvestre

Regula

captura

comercio

transporte

Especies silvestres

 Establece normas

 estándares para el bienestar animal

SEDESOL

Secretaría de Desarrollo Social

 Colabora con SEMARNAP en la 
regulación del comercio de especies 

silvestres

Responsable de la política social y 
desarrollo comunitario

Apoya la conservación de la 
biodiversidad y el desarrollo 

sostenible

SEMARNAT

Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales

Responsable de la política 

ambiental y la conservación de 

los recursos naturales

Regula la protección de la 

biodiversidad y los 

ecosistemas

Establece normas y estándares 

para el bienestar animal en la 

conservación de la vida 

silvestre

Papel de la Legislación

Establece normas y estándares 

para el bienestar animal

Regula la captura, comercio y 

transporte de especies 

silvestres

Protege la biodiversidad y los 

ecosistemas

Establece sanciones y 

penalizaciones por el maltrato 

y la explotación de animales 

silvestres

Bienestar Animal

¿Que es?

estado de bienestar físico y 

emocional de los animales

¿Que incluye?

protección contra el maltrato, 

la explotación y la crueldad

Aplicación

a la conservación de la vida 

silvestre y el manejo de 

especies no convencionales

SIGLAS

Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca

Norma Oficial Mexicana 

NOM-059-SEMARNAT-2010

Autoriza

centros de rehabilitación rescate de animales silvestres

Financia proyectos de 

conservación

manejo de la vida silvestre

Autoriza la creación

áreas protegidas reservas naturales

atención veterinaria

rehabilitación de animales 

silvestrestoma de decisiones sobre la 

conservación

manejo de la vida silvestre

Especies Silvestres No convencionales

mamíferos, aves, reptiles, 

anfibios y peces

Se encuentran en

estado silvestre en cautiverio

especies exóticas y no nativas Requieren atención

cuidado especializado

regulación

control

evitar la explotación y el 

maltrato


